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REPUBLICA DE COLOMBIA 

rlllNiSTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN 
1 5 JUt. 2010 

) 

"Por la cual se autoriza la Reestructuración de ~·i()íé¾rios en las rutas 
MEDELLIN - FREDONIA Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, El,_ 
CINCO; MEDELLIN - VENECIA Y VICEVERSA, VIA CAL.DAS, CAMILO C, 
EL CINCO; y MEDELLIN - BOLOMBOLO Y VICEVERSA, VIA CAI_DAS

1 

CAMILO C, EL CINCO, a la empresa FLOTA FREDONIA L TOA.'' 

LA DI RECCION lºERRl~íORl.l.\L AN1-~0QUiA 
DEL MINISTERIO DE TRA~!Sf,,'·Oi=·?"J·E 

' 

En uso de sus facultades legales y er1 especial las co11feridas en el Decreto No. 
, 2171 de 1.992, Leyes 105 de 1.993, 336 de 1.996 , Decretos 2t153 e )l a 1:-10 2.003, 

171 de 2.001, Resoluciones 0995 de 2.009 y 0980 de 2.01 ), y 

CONSIDERANDO 

' Que la Dirección 1·erritorial Antioqula y Ct1ocó del Ministerio d ~ Transporte , ' 
mediante Resolución 00043 del 19 de Febrero de 2.001 otorgó l-labilitaciór1 para 
operar como empresa de transporte público terrestre autorr1otor de pasajeros por : 
carretera a la empresa FLOTA FREDONIA L TOA. 

Que er1 aplicació11 de lo dispuesto en el Decreto 608 de ·J .991, la Dirc!ccié n 
General del Instituto Nacional de Transportes y Tránsito . INTR, \, proc:::!dió a 
legalizar rutas , horarios, frecuencias , clase de ver,ículos, rli \tt:lt)S de serJicio y 
capacidad transportadora a las empresas preslacJoras del servicio de trarisporte:.~ , 
fJúblico de pasajeros por carretera en el territorio Nacio11al , er1lre ella~; a ,~~ 
ernpresa FLOTA FREDONIA L TOA., con Resolución f\Jro . 0756 del 7 de f-=E;brero 
de 1.992, de la siguiente forma: 
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"Por la cual se autoriza la Reestructuración de Horarios en las rL1tas MEDELLIN -
FREDONIA Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CINCO; MEDELLIN -
VENECIA- Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CINCO; y MEDELLIN -
BOLOMBOLO Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CINCO, a la empresa 
FLOTA FREDONIA L TOA." 

RUTA: MEDELLIN - FREDONIA Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL_ 
CINCO: 

SALIENDO DE MEDELLIN: 06:00, 07:00, 07:15, 07:45, 09:00, 10:00, 11:15, 13:00, 
14:00, 15:30, 17:00, 18:00, 

. 

SALIENDO DE FREpONIA: 06:00, 07:00, 09:00, 11 :00, 13:00, 15:30, 18:00. 
' 

Características del SeNicio: Clase de Vehfculo: Bus y/o Buseta; Nivel de SeNicio: 
Corriente; Frecuencia: de LL1nes a Viernes. 

RUTA: MEDELLIN - FREDONIA Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL 
CINCO: 

SALIENDO DE MEDELLIN: 07:15, 14:00. 

SALIENDO DE FREDONIA: 07:00, 15:30. 

Caracteristicas del SeNicio: Clase de Vehículo: Mixto; Nivel de Servicio: Corriente; 
Frecuencia: de Lunes a Viernes . 

RUTA: MEDELLIN - FREDONIA Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL 
CINCO: 

SALIENDO DE MEDELLIN: 06:00, 06 :30, 07:00, 07:30, 08:00, 08:30, 09:00, 09:30, 
10:00, 10:30, 11 :00, 11:30, 12:00, 12:30, 13:00, 13:30, 14:00, 15:00, 16:00, 17:00, 
18:00. 

SALIENDO DE FREDONJA: 06:00, 07:00, 08:00, 09:00, 10:00, 11:00, 12:00, 13:00, 
13:30, 14:00 , 14:30, 15:00, 15:30 , 16:00, 16:30, 17:00. 

Características del SeNicio: Clase de Vehículo: Bus y/o Buseta; Nivel de SeNicio: 
Corriente; Frecuencia: Sábados. 

RUTA: MEDELLIN - FREOONIA Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL 
CINCO: 

SALIENDO DE MEDELLIN: 05:00, 05:30, 06:00, 06:30, 07:00, 07:30, 08:00, 08:30, 
09:00, 09:30, 10:00, 10:30, 11 :00, 11:30, 12:00, 12:30, 13:00, 13:30, 14:00, 15:00, 
16:00, 17:00, 18:00. 

SALIENDO DE FREDONIA: 06:00, 07:00, 08:00, 09:00, 10:00, 11 :00, 12:00, 13:00, 
13:30, 14:00, 14:30, 15:00, 15:30, 16:00, 16:30 .. 

Caracterlsticas del SeNicio : Clase de Vehlculo: Bus y/o Buseta; Nivel de Servicio: 
Corriente ; Frecuencia: Dorningos. 

~---- ---· ----------- ------- ----------
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"Por la cual se autoriza la Reestructuración de Horarios en las rutas MEOELLIN -
FREDONIA Y VICEVERSA, VIA CALDA~,, CAMILO C, EL CINCO; MEDELLIN -
VENECIA V VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CINCO; y MEDELLIN -
BOLOMBOLO Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CINCO, a la empresa 
FLOTA FREDONIA L TOA.'' 

RUTA: MEDELLIN - VENECIA Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL 
CINCO: 

SALIENDO DE MEDELLIN: 07:00, 10:00, 13: 15, 16:00, de Lunes a Viernes. 

06: 15, 10:15, 13: 15, 15:45, 16:00, Sábados y Domingos . 
• 

18:00, Adicional para Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados. 
• 

SALIENDO DE VENEC'IA: 06:00, 10:00, 13:00, 16:00, de Lunes a Vierr1es 

07:00, 10:00, 12:00, 15:00, 16:00, Sábados y Domingos. 

Características del Servicio: Clase de Vehículo: Bus y/o Buseta; Nivel de Servicio: 
Corriente. 

Que la Resolución 0756 del 7 de Febrero de 1.992, en su Artículo 2° autorizó a la 
empresa FLOTA FREDONIA LTDA., la siguiente Capacidad Transportadora: 

CLASE DE VEHICULO MINIMA MAXIMA 
Auto1116vil 04 06 
Bus Abierto 07 09 
Bus Cerrado 21 25 
Buseta 06 10 
Campero 25 31 

Que la Asesorla Regional Antioquia y Chocó del Ministerio de Transporte, 
mediante Resolución Nro. 143 del 30 de junio de 1.995, autorizó a FLOTA 
FREDON IA L TOA., el cambio de Bus y/o Bu seta a Microbús, en algunos de los 
horarios autorizados en la ruta Medellín - Venecia y viceversa, vía Cáldas. 

Que la Resolución Nro. 143 del 30 de junio de 1. 995, a su vez suprimió en la clase 
de vehículo Bus y/o Buseta, unos horarios autorizados en la Resolución 0756 del 7 
de Febrero de 1992. 

Que a la empresa FLOTA FREDONIA LTDA., mediante Resolución Nro. 144 del 
30 de junio de 1.995, proferida por la Asesoría Regional de Antioquia y Chocó, 
autorizó el cambio de capacidad transportadora de Bus a Microbús en algunos de 
los horarios autorizados en la ruta Medellín - Fredonia y viceversa. 

Que la Resolución 0255 del 13 de junio de 1.996, suscrita por la Asesoría Regional 
Antioquia y Chocó del Ministerio de Transporte, autorizó a la empresa FLOTA 
FREDONIA L TOA., la Unificación de capacidad transportadora de BLJS a Bus y/o 
Buseta. 

" __________________________________ ,, 

• 
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"Por la cual se autoriza la Reestructuración de Horarios en las rutas MEDELLIN -
FREDONIA Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CINCO; MEDELLIN -
VENECIA .. Y .. VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CINCO; y MEDELLIN -
BOLOMBOLO Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CINCO, a la empresa 
FLOTA FREDONIA L TDA. '' 

Que la Asesoría Regional Antioquia y Chocó del Ministerio de Trar1sporte, con 
Resolución Nro. 264 del 20 de junio de 1.996, en su Artículo 2°, modificó el Artículo 
1 º, de la Resolución 255 del 13 de junio de 1.996, en el sentido de Reestructurar 
los horarios autorizados en Microbús y Bus y/o Buseta, en la ruta Medellín -
Fredonia y Viceversa . 

• 
• 

Que la Resolución .275 del 24 de junio de 1.996, reestructuró a la empresa FLOTA 
FREDONIA L TOA. , los horarios en la ruta Medellín - Venecia y viceversa, en la 
clase de vehículos Bus y/o Buseta. 

Que mediante Resolución Nro. 0240 del 23 de Abril de 1.997, la Asesoría Regional 
Antioquia y Chocó del Ministerio de Transporte, reconoció unos horarios en la 
clase de vehlculo Automóvil , a la empresa FLOTA FREDONIA L TOA. , en las rutas 
Medellln - Fredonia y viceversa , y Medellín - Venecia y viceversa. 

Que la Asesoría Regional Antioquia y Chocó del Ministerio de Transporte, con 
Resolución 0272 del 23 de Junio de 1.998, le autorizó a la empresa FLOTA 
FREDONIA S.C.A., la prolongación de la rut~ Medellln - Venecia y Viceversa, vía 
Cáldas, hasta Bolombolo. 

Que la señora MOYRA PAYAREZ DE FLOREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nro. 42 .966.382, actuando en calidad de Gerente y en Representación 
Legal de la empresa FLOTA FRDEDONIA L TDA., mediante ~adícado Nro. 
009956 del 25 de Septiembre de 2.009, solicrtó ante la Dirección Territorial 
Antioquia del Ministerio de Transporte, Reestructuración de Horarios, para lo cual 
presentó los estudios técnicos de oferta, demanda y preferencias de los usuarios, 
que sustentan la petición de Reestructuración de los horarios autorizados en las 
rutas MEDELLIN - FREOONIA Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL 
CINCO; MEDELLIN - VENECIA Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL 
CINCO; y MEDELLIN - BOLOMBOLO Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, 
EL CINCO; dichas rutas, se encuentran autorizadas en Origen - Destino, 
solamente a la citada empresa. 

• 

Que la Dirección Territorial Antioquia y Chocó del Ministerio de Transporte, verificó 
el cumplimiento de los requisitos exigidos por el Artículo 37 del Decreto 171 de 
2.001 y los Anexos de la Resolución 3202 de 1.999, que establece el Manual y 
Formatos para determinar las necesidades de movilización en el transporte 
terrestre automotor de pasajeros por carretera, procediendo a revisar la propuesta 
de la solicitud de Reestructuración de Horarios del Radicado 009956, del 25 de 
Septiembre de 2.009, con los Formularios de Verificación de Requisitos Nros. 027, \ 
028 y 029 del mes de Junio de 2.01 O; anexos que hacen parte integral de la <t._,;\ 
presente Resolución, determinándose que la empresa FLOTA FREDONIA L TOA., 
curr,ple a cabalidad con lo exigido por la norma, de la siguiente forma: los estudios 
fueron realizados por un consultor debidamente avalado por el Ministerio de 
Transpooe; el estudio se realizó durante 24 t1oras diarios por tres días 
~----- - -------- -----------------~ ---·--
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"Por la cual se aútoriza la Reestructuración de Horarios en las rut~ MEDELLIN -
FREDONIA Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CINCq; MEDELLIN -
VENECIA Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CINCO; y MEDELLIN -
BOLOMBOLO Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CINCO, a la empresa , 

FLOTA FREDONIA LTDA.'' . 
. 

. . 

1 
1 

consecutivos; el trabajo de campo se llevó a cabo en un sólo sitio que permitió 
recolectar la información en ambos sentidos de circulación en la ruta ; los formatos 
de encuestas y aforos fueron correctamente diligenciados. 

Que la Dirección Territorial Antioquia del Ministerio de Transporte, realizó la 
evaluación de los Estudios Técnicos de Oferta y Demanda, que sustenta la 
petición de Reestructuración de Horarios presentados por la ernpresa FLOTA 
FREDONIA, en las ·rutas MEDELLIN - FREDONIA Y VICEVERSA,; VIA CALDAS, 
CAMILO C, EL CINCQ, con Formulario de Verificación de Requisitos No. 027 del 
1 O de Junio de 2.010; MEDELLIN - VENECIA Y VICEVERSA, VIA CALDAS, 
CAMILO C, EL CINCO con Formulario de Verific,ación de Requisitqs No. 028 del 
15 de Junio de 2.01 O; y MEDELLIN - BOLOMBOLO Y VICEVERSA,. VIA CALDAS, 
CAMILO C, EL CINCO con Formulario de Verificación de Requisitos No. 029 del 
21 de Junio de 2.010; estableciendo que se cumple con la metodología exigida en 
los Anexos de la Resolución 3202 de 1. 999, el Artículo 37 del Decreto 171 de 
2.001 y la Resolución 00995 del 18 de Marzo de 2.009 . 

Así las cosas, los Estudios presentados por la empresa FLOTA FREDONIA 
L TOA., cumplen totalmente con las normas y por lo tanto, son aptos como 
sustento técnico de la solicitud de Reestructuración de Horarios y la prestación del 
servicio en las condiciones expresadas en la parte resolutiva de la presente 
providencia. 

• 
l 
l 

j 
Que la Reestructuración de Horarios solicitada por la empresa FLOT¡A FREDO~JIA 
LTDA., no implica incremento de la capacidad transportadora tal copio lo dispone 
el Articulo 37 del Decreto 171 de 2.001 , y la prestación del servic,io se hará en 

' 
condiciones de Calidad y Seguridad para los usuarios . 

1 

Que luego de realizar las evaluaciones técnicas expuestas en los Formularios de 
Verificación de Requisitos Nros. 027, 028 y 029 de Junio de 2.01 O, la Dirección 
Territorial Antioquia del Ministerio de Transporte, considera pertinente dar a 
conocer que, la razón de las autorizaciones reside en la obligación que tiene el 
Estado de proteger los intereses de la comunidad , de los posibles perjuicios que la 
ejecución indiscriminada e incontrolada de la actividad de los particulares pudiera 
generarle. De ah! que la administración goza de ciertos derechos y prerrogativas 
ante los beneficiarios de los mismos como es la prerrogativa de la observancia 
sobre la actividad desarrollada, la cual se justifica por el interés público que 
aquella involucra, y que, finalmente , origina el otorgamiento de una autorización. 

Que de conformidad con la Ley 336 de diciembre 20 de 1.996, corresponde al ~ ~ 
Estado la planeación, el control , la regulación y la vigilancia de la operación del 
servicio público de transporte y de las actividades a él vinculadas. 

• -
~ 
·, 

• ~} 

' ) 
' ~~ / ' 
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"Por la cual se autoriza la Reestructuración de Horarios en las rutas MEDELLIN -
FREDONIA Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CINCO; MEDELLIN -
VENECIA .. Y .. VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CINCO; y MEDELLIN -
BOLOMBOLO Y VICE;VERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CINCO, a la empresa 
FLOTA FREDONIA LTDA.'' 

Que el Articulo 5o. De la mencionada Ley 336/96, ESTATUTO NACIONAL DEL 
TRANSPORTE, le otorga a la operación de las empresas de transporte público el 
carácter de serv icio público esencial, por lo cual corresponde al Estado velar por 
su efectiva prestación. 

' 

Que ante _la manera. como se tomó ~ procesó la informa~ión, 1s aplicable !ª 
metodolog1a contemplada en la Resolución 3202 de 1999, as1 las cqsas, el estudio 
cumple totalmente esta norma y por lo tanto es apto como sustento de la solicitud . 

• 

, 1 

• • 

Que el Decreto 2053 de julio 23 de 2.003, en su artículo 17°., Nume~al 4°, concede 
a los Directores Territoriales del Ministerio de Transporte la función de: "Otorgar, 
negar, modificar, reestructurar y revocar rutas y horarios a las ' empresas de 
transporte terrestre automotor de pasajeros y mixto por carretera, qv~ tengan rutas 
autorizadas, origen y destino dentro de su jurisdicción ... " ¡ 

' 

Que en merito de lo anteriormente expuesto, 1 
1 
1 
• 

RESUELVE l 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar la Reestructuración de horarios 1a la empresa 
FLOTA FREOONIA LTDA., en las Rutas, Horarios y característicás del servicio 
que a continuación se enuncian, en virtud de las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente providencia y en consideración al cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el Artículo 37 del Decreto 171 de 2.001, la Resolución 
003202 del 28 de diciembre de 1.999 con sus Anexos, y las Resoluciones 0995 del 
18 de Marzo de 2.009 y 0980 del 26 de Marzo de 2.01 O: 

RUTA: MEDELLIN - FREDONIA Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL 
CINCO, EN AUTOMOVIL 

SALIENDO DE MEDELLIN: 05:45, 07:45 , 09:45, 11 :45 , 13:45, 15:45, 17:45, 19:45 

SALIENDO DE FREDONIA: 05:45, 07 :45, 09:45, 11 :45, 13:45, 15:45, 17:45, 19:45 

Caracterfsticas del Servicio: Clase de Vehículo: Automóvil; Nivel de Servicio: 
Corriente; Frecuencia: de Lunes a Viernes. 

SALIENDO DE MEDELLIN: 05:40, 07:40 , 09:40, 11:40, 13:40, 15:40, 17:40, 19:40 

SALIENDO DE FREDONIA: 05:40, 07:40, 09:40, 11 :40, 13:40, 15:40, 17:40, 19:40 

Características del Servicio: Clase de Vehículo: Autornóvil; 
Corriente;. Frecuencia: Sábados, Domingos y Festivos. 

Nivel de Servicio: 
. 
• 
' 

• 

I 
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"Por la cual se autoriza la Reestructuración de Horarios en las rutas MEDELLIN -
FREDONIA Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CINCO; MEDELLIN -
VENECIA ::Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CINCO; y MEDELLIN -
BOLOMBOLO Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CINCO, a la empresa 
FLOTA FREDONIA LTDA.'' 

• 
• 

RUTA: MEDELLIN - FREDONIA Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL 
CINCO, EN MICROBUS 

SALIENDO DE MEDELLIN : 05:15, 06:30, 08:30, 10:30, 12:30, 14:30, 16:30, 18:30 

' SALIENDO DE FREDONIA: 05: 15, 06:30, 08:30, 10:30, 12:30, 14:3~, 16:30, 18:30 . ' 
1 

1 . 
' Características det Servicio: Clase de Vehículo: 

Corriente; Frecuencia: de Lunes a Viernes. 
• 

Microbús; Nivel de Servicio: 
' 
' • .. 

SALIENDO DE MEDELLIN: 05:10, 06:10, 08:10, 10:10, 12:10, 14:10, 16:10, 18:10 

SALIENDO DE FREDONIA: 05:10, 06:10, 08:10, 10:10, 12:10, 14:10, 16:10, 18:10 

Características del Servicio: Clase de Vehículo: Microbús; Nivel de Servicio: 
Corriente; Frecuencia: Sábados, Domingos y Festivos. 

RUTA: MEDELLIN - FREDONIA Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL 
CINCO, EN BUS y/o BUSETA 

SALIENDO DE MEDELLIN: 05:00, 06:00, 07:00, 08:00, 09:00, 10:00, 11:00, 12:00, 
13:00, 14:00, 15:00, 16:00. 17:00, 18:00, 19:00. : 

• . 
• 

SALIENDO DE FREDONIA: 05:00, 06:00, 07:00, 08:00, 09:00, 1 o:ool 11 :00, 12:00, 
1 13:00, 14:00, 15:00, 16:00. 17:00, 18:00, 19:00. ' 

Características del Servicio: Clase de Vehículo: Bus y/o Buseta; Nivel de Servicio: 
Corriente; Frecuencia: de Lunes a Viernes. 

SALIENDO DE MEDELLIN: 05:00, 05:30, 06:00, 06:30, 07:00, 07:30, 08:00, 08:30, 
09:00, 09:30, 10:00, 10:30, 11 :00, 11 :30, 12:00, 12:30, 13:00, 13:30, 14:00, 14:30, 
15:00, 15:30, 16:00. 16:30, 17:00, 17:30, 18:00, 18:30, 19:00, 19:30, 20:00. 

SALIENDO DE FREDONIA: 05:00, 05:30, 06:00, 06:30, 07:00, 07:30, 08:00, 08:30, 
09:00, 09:30, 10:00, 10:30, 11:00, 11:30, 12:00, 12:30, 13:00, 13:30, 14:00, 14:30, 
15:00, 15:30, 16:00. 16:30, 17:00, 17:30, 18:00, 18:30, 19:00, 19:30, 20:00. 

Características del Servicio: Clase de Vehículo: Bus y/o Buseta; Nivel de Servicio: 
Corriente; Frecuencia: Sábados, Domingos y Festivos . 

• 

• 

RUTA: MEDELLIN - VENECIA Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL ,>-i 
CINCO, EN AUTOMOVIL <L, 

SALIENDO DE MEDELLIN: 06:45, 08:45, 10:45, 12:45, 14:45, 16:45, .18:45 
' 
1 

SALIE"JÜO DE VENECIA: 06:45, 08:45, 10:45, 12:45, 14:45, 16:45, 18:45 
'---------- ------------------ -
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"Por la cual se autoriza la Reestructuración de Horarios en las rutas MEDELLIN -
FREDONIA .. y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CINCO; MEOELLIN -
VENECIA Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CINCO; y MEDELLIN -
BOLOMBOLO Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CI NCO, a la empresa 
FLOTA FREDONIA L TOA.'' 

Caracterlsticas del Servicio: Clase de Vehículo: Automóvil ; Nivel de Servicio: 
Corriente; Frecuencia: de Lunes a Viernes 

SALIENDO DE MEDELLIN: 05:50, 06:50, 08:50, 10:50, 12:50, 14:50, 16:50, 18:50 
' • 

1 

SALIENDO DE VENECIA: 05:50, 06:50, 08:50, 10:50, 12:50, 14:50, 16:50, 18:50 

Caracteristicas del Servicio: Clase de Vehículo: Automóvil; Nivel de Servicio: 
Corriente; Frecuencia: Sábados, Domingos y Festivos. 

RUTA: MEDELLIN - VENECIA Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL 
CINCO, EN MICROBUS 

SALIENDO DE MEDELLIN: 06:15, 08:15, 10:15, 12:15, 14:15, 16:15, 18:15 

SALIENDO DE VENECIA: 06:15, 08: 15, 10:15, 12:15, 14:15, 16:15, 18:15 

Características del Servicio: Clase de Vehiculo: Microbús; Nivel de Servicio: 
Corriente; Frecuencia: de Lunes a Viernes. 

SALIENDO DE MEDELLIN: 06:40, 08:40 , 10:40, 12:40, 14:40, 16:40 , 18:40 

SALIENDO DE VENECIA: 06 :40, 08 :40, 10:40, 12:40, 14:40, 16:40, 18:40 

Caracterlsticas del Servicio: Clase de Vehículo: Microbús; Nivel de Servicio: 
Corriente; Frecuer, cia: Sábados , Domingos y Festivos. 

RUTA: MEDELLIN - VENECIA Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL 
CINCO, EN BUS y/o BUSETA 

SALIENDO DE MEDELLIN: 05:30, 07:30, 09:30 , 11 :30, 13:30, 15:30, 17:30, 19:30 

SALIENDO DE VENECIA: 05:30, 07:30, 09:30, 11:30, 13:30, 15:30, 17:30, 19:30 
Características del Servicio: Clase de Vehículo: Bus y/o Buseta; Nivel de Servicio: 
Corriente; Frecuencia: de Lunes a Viernes. 

SALIENDO DE MEDELLIN: 05:20, 06:20, 07:20, 09:20, 11 :20, 13:20, 15:20, 17:20, 
19:20 

SALIENDO DE VENECIA: 05:20 , 06:20, 07:20, 09:20, 11 :20, 13:20, 15:20, 17:20, 
19:20 

Caracteristicas del Servicio: Clase de Vehículo: Bus y/o Buseta; Nivel de Servicio: 
Corriente; Frecuencia: de Sábados, Dorningos y Festivos. , .. 
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"Por la cual se autoriza la Reestructuración de Horarios en las rutas MEDELLIN -
FREDONIA Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CINCq; MEDELLIN -
VENECIA Y VI CEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CINCO; y MEDELLIN -
BOLOMBc5LO Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CINCO, a la empresa 
FLOTA FREDONIA L TOA." 

1 
' 1 

RUTA: MEDELLIN - BOLOMBOLO Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, 
EL CINCO, EN MICROBUS 

SALIENDO DE MEDELLIN: 07:15, 11:15, 15:15, 19:15 

SALIENDO DE BOLOMBOLO: 07: 15, 11 : 15, 15: 15, 19: 15 
¡ , 
1 

' , • 

• 

Caracteristicas del Servicio: Clase de Vehículo: Microbús; Nivel de Servicio: • 
Corriente; Frecuencia: de Lunes a Viernes 

• 

SALIENDO DE MEDELLIN : 07:50, 11 :50, 15:50, 17:50 

SALIENDO DE BOLOMBOLO: 07:50, 11 :50, 15:50, 17:50 

Caracter!sticas del Servicio: Clase de Vehiculo: Microbús; 
Corriente; Frecuencia: Sábados, Domingos y Festivos. 

• • 

l 
1 

Nivel de Servicio: 

' 
\ 

RUTA: MEDELLIN - BOLOMBOLO Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, 
EL CINCO, EN BUS y/o BUSETA 

SALIENDO DE MEDELLIN: 09:15, 13:15, 17:15 
1 

SALIENDO DE BOLOMBOLO: 09:15, 13:15, 17:15 
. 
1 

' Características del Servicio: Clase de Vehlculo: Bus y/o Buseta; Nivel de Servicio: 
Corriente; Frecuencia: de Lunes a Viernes. l 

SALIENDO DE MEDELLIN: 08:20, 12:20, 16:20, 18:20 

SALIENDO DE BOLOMBOLO: 08:20, 12:20, 16:20, 18:20 

1 
1 

Características del Servicio: Clase de Vehículo: Bus y/o Buseta; Nivel de Servicio: 
Corriente; Frecuencia: Sábados, Domingos y Festivos. 

PARAGRAFO: De acuerdo a la demanda existente los fir1es de semana, días 
festivos o alta temporada, la empresa podrá realizar los ajustes que considere 
pertinentes. 

ARTICULO SEGUNDO: En acatamiento de lo dispuesto en el Artículo 37 del Decreto 
171 de 2.001 , la Reestructuración de Horarios autorizada a la empresa FL01·A 
FREDONIA LTDA., no implica incremento de la capacidad transportadora y que la 
prest~ción del servicio se hará en condiciones de Calidad y Seguridad para los t"" 

usuarios. ____ ----·-··- ' / • 
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"Por la cual se autoriza la Reestructuración de Horarios en las rutas MEDELLIN -

1 

FREDONIA Y VICEVERSA, VlA CALDAS, CAMILO C, EL CINC 1; MEDELLIN -
VENECIA Y VIC EVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CINCO; ~ MEDELLIN -
BOLOMBOLO Y VICEVERSA, VIA CALDAS, CAMILO C, EL CINC , a la empresa 
FLOTA FREDONIA L TOA.'' 1 

------ ----------------------r----,,....----
' ,¡ 

ARTICULO TERCERO: La presente Reestructuración de Horarios ijautorizada a la 
empresa FLOTA FREDONIA LTDA., tendrá una vigencia de cinco (5) años, 
contados a partir de la ejecutoria del presente Acto Administrativo, tal como lo 
expresa el Decreto 171 de 2.001. 

• 
• 

( 

f 
¡ 

ARTICULO CUARTO: Se fijará en la cartelera de la Dirección Terr~torial Antioquia 
la parte resolutiva de . la presente Resolución, con la finalidad de . informar a los 
terceros interesados. 

f 

ARTICULO QUINTO: Contra la presente providencia procedl n por la vía 
gubernativa , los recursos de reposición ante éste De_§pacho y el def apelación ante 
1~ Direcció_n de ,T~ansp.ort~ y Tránsito. del Ministeri~ .de :ransportel

1

, de-ntro de los 
cinco (5) d1as hab,les s1gu1entes a la fecha de su not1f1cac1ón. 

• NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Medell ín, a los ., 5 JlJt.. 2010 

Elaboró: 
Profesional : 

FLOR A . IA PELAEZ OS A 
DIRECTORA TERRITORIAL AN ,IOQUIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

Luis Fdo. Delgado C. 
2044-1 1 __ / · 

j 
·, 
1 
\ 

' f 

1 

! 
1 

1 

1 
1 

' ¡ 
1 
' 

' 

l . 
' r' 
j 
1 

1 
' ' 


